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POLITICA DE RSE 

 

En Sonora Naturals SA de CV, también denominado SonNat, entendemos la Responsabilidad 

Social Empresarial (RSE) como la responsabilidad que nos corresponde por el impacto de 

nuestra operación en la comunidad incluidos los aspectos ambientales y sociales, representa 

también una cultura empresarial con la cual queremos alcanzar la sustentabilidad de la 

empresa. Es por ello que para asumir y cumplir con dicha responsabilidad SonNat integra las 

expectativas de nuestras partes interesadas en cada una de nuestras actividades y procesos 

y en la relación que mantenemos con dichas partes.  

Esta política establece los principios básicos y el marco general de actuación para la gestión 

de las prácticas Responsabilidad Social Empresarial. 

El seguimiento, supervisión de los objetivos y principios contenidos en esta política son 

responsabilidad de la Comité de Responsabilidad Social quien reportará a Dirección. 

OBJETIVOS DE RSE 

Con la presente política de RSE SonNat pretende contribuir y alcanzar los siguientes objetivos 

de RSE: 

1. Producir (por medio de energías renovables) al menos el 30% de la energía eléctrica 

consumida en las instalaciones de Sonora Naturals. 

2. Gestionar acciones que promuevan el desarrollo educativo (profesional y personal) de 

colaboradores de Sonora Naturals. 

Esta política de RSE se implementa para ser un marco de referencia que para la creación de 

valor para todas nuestras partes interesadas y contribuir de esta manera al desarrollo 

Sustentable de la empresa. 

1. PRINCIPIOS DE LA RSE: 

Esta política de RSE se encuentra alineada con nuestra misión y valores, así como con nuestro 

Código de Ética y Conducta, en el que se establecen pautas de comportamiento esperado de 

nuestros colaboradores y partes interesadas. 



 

Los principios que rigen la política de RSE de SonNat son: 

• Gobernanza de la organización. Responsabilidad en nuestras decisiones y ética al conducir 

nuestra empresa. 

• Prácticas laborales, como medio para alcanzar una mejor calidad de vida para nuestros 

colaboradores por medio del desarrollo de habilidades. 

• Respeto a las partes interesadas, escuchar, respetar y responder a nuestras partes 

interesadas. 

• Medio ambiente, hacer uso eficiente de los recursos y combate al cambio climático 

• Participación activa y desarrollo de la comunidad, como un ciudadano corporativo 

responsable. 

 

2. COMPROMISOS Y PRÁCTICAS RESPONSABLES. 

Para el cumplimiento de los objetivos y principios de la presente política SonNat establece y 

asume los siguientes compromisos: 

a) Relación con nuestras partes interesadas. 

• Difundir la información financiera y no financiera relevante de manera coherente con nuestro 

compromiso de transparencia e integridad. 

• Difundir los compromisos adquiridos relacionados a la responsabilidad social empresarial y 

sustentabilidad, así como su seguimiento a través de informes de RSE. 

• Mantener una comunicación y diálogo responsable, fluido y bidireccional con nuestras partes 

interesadas, basado en la transparencia, la veracidad y el compromiso, como ejes 

fundamentales para construir relaciones estables y que generen confianza. 

• Disponer de procesos de identificación de aquellos asuntos considerados materiales o 

prioritarios para el desarrollo de la operación comercial y para sus partes interesadas. 

 

b) Compromiso con nuestros Clientes. 

• Poner a nuestros Clientes en el centro de nuestra operación comercial, buscando relaciones 

duraderas, fundadas en la mutua confianza y aportación de valor. 

• Garantizar la confidencialidad de los datos de nuestros clientes. 

• Asegurar la calidad de los productos y servicios ofrecidos a nuestros clientes. 

• Asegurar en nuestros procesos de ventas un trato justo y honesto hacia nuestros clientes en 

los cuales se brinde información clara, verídica y suficiente que garantice a nuestros clientes 

la satisfacción en la compra y generar relaciones de confianza con los mismos.   

• Brindar capacitación para el uso seguro de nuestros productos evitando así daños a la salud 

el medio ambiente. 

 



 

 

c) Compromiso con nuestros socios 

• Facilitar y promover el ejercicio responsable de los derechos de nuestros socios, así como el 

cumplimiento de sus deberes. 

• Transparencia y veracidad de la información proporcionada a nuestros socios. 

 

d) Compromiso con nuestros colaboradores. 

• Garantizar la mejora en la calidad de vida de nuestros colaboradores y sus familias. 

• Velar por el bienestar físico y mental, así como por el desarrollo económico y personal de 

nuestros colaboradores. 

• Garantizar, el derecho a la igualdad efectiva de oportunidades y de trato de todos los 

trabajadores que les permita, sin excepción, poder desarrollarse personal y profesionalmente. 

• Promover iniciativas de conciliación de la vida laboral y familiar de nuestros colaboradores. 

• Implantar prácticas para alcanzar un nivel óptimo en la seguridad laboral, y un ambiente 

organizacional favorable para trabajar que permita el desarrollo físico y mental de nuestros 

colaboradores. 

• Promover y ampliar los canales de comunicación entre SonNat y nuestros colaboradores. 

• Motivar el esfuerzo y compromiso de los colaboradores mediante incentivos financieros 

mensuales, por competencia. 

• Promover la incorporación y la inclusión de colaboradores con alguna discapacidad para ello 

nos comprometemos a diseñar y hacer las adecuaciones necesarias para el correcto 

desarrollo de las funciones, así como crear las condiciones ideales para el bienestar de los 

mismos.   

• Garantizar una propuesta salarial digna en cumplimiento de las leyes y derechos laborales, 

que garantice que las jornadas de trabajo y jornadas de horas extras sean conforme a ley así 

como la igualdad en cuanto a percepciones y prestaciones, poniendo especial atención en la 

equidad de género.  

• Promover una cultura de cuidado a la salud física y mental de nuestros colaboradores para la 

prevención de las enfermedades y el aumento a la calidad de vida de los mismos, para ello 

Sonnat se compromete a facilitar la atención médica a colaboradores.  

 

 

e) Compromiso con el Medio Ambiente. 

• Minimizar el impacto ambiental de las instalaciones y operaciones internas. 

• Definir y aplicar una Política Medioambiental donde se incluya la gestión de los riesgos 

medioambientales. 

• Promover acciones contra el cambio climático y el calentamiento global. 

• Fomentar el uso racional de los recursos especialmente el agua, energía y combustibles. 



 

• Fomentar la gestión responsable de residuos y la disposición adecuada de los productos al 

final de su vida útil. 

• Priorizar a los proveedores que tengan un mejor comportamiento medioambiental. 

• Desarrollar capacitaciones a nuestros colaboradores y proveedores sobre el cuidado al medio 

ambiente. 

• Disminución del consumo de energía dando el mantenimiento a la flotilla de uniddes. 

• Implementar y certificar un sistema de gestión ambiental bajo la norma ISO14001:2015 

 

f) Compromiso con la comunidad. 

SonNat considera que sus ámbitos de acción social prioritaria son: el medio ambiente, el apoyo a 

la educación y el voluntariado corporativo. 

• Adoptar colaboraciones con la comunidad. 

• Promover el voluntariado corporativo. 

• Crear valor social por medio del empleo decente, capacitación de la fuerza laboral y desarrollo 

de algunos proveedores locales mediante apoyo de pagos anticipados. 

• Gestionar la participación con los grupos y asociaciones locales para contribuir al desarrollo 

de las comunidades y resolver problemáticas sociales. 

• Obtener y mantener el apoyo de las comunidades en las áreas de influencia de nuestros 

proyectos y activos de forma apropiada y respetuosa con los usos, costumbres y cultura 

local. 

• Generar impacto social a través de la inversión financiera y donaciones en especie. 

 

g) Compromiso con nuestros proveedores. 

• Fomentar el respeto a los derechos humanos y laborales en nuestra cadena de suministro. 

• Desarrollar con nuestros proveedores una relación de confianza, transparencia y mutuo 

beneficio. 

• Asegurar un tratamiento justo e imparcial de nuestros proveedores y buscar, cuando sea 

posible, el fomento del desarrollo económico de las comunidades en las que SonNat está 

presente mediante la contratación de proveedores locales, principalmente en servicios(agua 

, luz, agua purificada, servicio de recolección basura), servicios de mantenimiento 

instalaciones, flotillas, etc. 

• Fomentar en nuestra cadena de suministro la adopción de prácticas de responsabilidad social. 

• Fomentar con proveedores que sea aplicable, el compartir información de seguridad industrial 

y llevar a cabo simulacros en conjunto para fortalecer la cadena de valor. 

• En Sonora Naturals estamos comprometidos con el desarrollo de proveedores locales que 

nos brinden productos y servicios de calidad para el buen desarrollo de nuestros procesos, 

en nuestros procesos de compra para licitar productos y servicios se busca priorizarlos asi 

como se les da retroalimentación del desempeño de estos para su mejora. 



 

 

h) Compromiso anticorrupción y soborno.  

SonNat rechaza toda forma de corrupción aplicando un criterio de tolerancia cero respecto a 

cualquier incumplimiento de los principios anticorrupción y soborno de la presente política. 

• Implementar mecanismos de denuncia a disposición de todas las partes interesadas para 

combatir los posibles actos de corrupción y/o contrarios a nuestro Código de Ética.  

• No dar, prometer ni ofrecer, directa o indirectamente, ningún bien de valor, en moneda o en 

especie, a cualquier persona física o moral, a cambio de obtener ventajas para la empresa. 

• No financiar ni mostrar apoyo a ningún partido político, sus representantes o candidatos. 

• No recibir, solicitar o aceptar de manera indebida, comisiones, pagos o beneficios de terceros 

ajenos a la empresa, a cambio de obtener ventajas para la empresa. 

• La empresa puede aceptar y ofrecer obsequios/souvenirs de parte de sus 

proveedores/clientes con la única intención de fomentar la buena relación comercial. 

• Llevar registros claros y debidamente documentados de la totalidad de egresos e ingresos 

provenientes de la actividad comercial. 

• Promover la prevención y lucha contra la corrupción con nuestros colaboradores y partes 

interesadas. 

• No brindar a proveedores información de consumidores finales. 

• Brindar capacitación en materia de prevención de soborno y actos de corrupción. 

• Enviar 1 vez al año a todos los clientes y proveedores cuales son las políticas antisoborno de 

SONNAT 

 

 

i) Compromiso con la fiscalidad responsable. 

• Desarrollar su actividad cumpliendo de forma adecuada sus obligaciones tributarias, basado 

en la legislación en materia fiscal vigente. 

• Evitar el uso de estructuras de carácter opacas y/o ilícitas cuya finalidad sea reducir nuestra 

carga tributaria. 

• Tener estricto control de todas las operaciones que van desde bancos, activos fijos y pasivos, 

para verificar que todo se encuentre correctamente identificado y registrado contablemente 

con documentación legal que ampare dichos movimientos. 

• Presentar información real y fiable a las partes interesadas. 

 

j) Compromiso con las buenas prácticas de competencia. 

• Promover, adoptar y respetar las prácticas de libre mercado y competencia leal en donde 

desarrollamos nuestras actividades económicas. 



 

• Rechazar cualquier tipo de Práctica ilegal o fraudulenta. 

• Prohibir toda practica que pueda generar competencia desleal o restringir en forma indebida 

la competencia. 

• Brindar información a nuestros clientes sobre nuestros productos y servicios de forma clara 

y honesta. 

• Unirse a clusters y asociaciones empresariales para adoptar buenas prácticas de competencia 

 

k) Compromiso con los derechos humanos. 

• Respetar el derecho de libertad de asociación y negociación colectiva, el derecho a recibir 

una remuneración igual por un trabajo de igual valor, y un enfoque de tolerancia cero ante el 

trabajo forzoso, el trabajo infantil y la discriminación. 

• Asumir el Compromiso en Materia de Derechos Humanos en el que se incluye el respeto de 

los derechos humanos conforme a Carta Internacional de los Derechos Humanos, al Pacto 

Mundial de las Naciones Unidas y a los principios de actuación y las recomendaciones de la 

Declaración de la Organización Internacional del Trabajo relativa a los Principios y Derechos 

Fundamentales en el Trabajo. 

 

l) Compromiso con igualdad laboral y no discriminación. 

• Rechazar la discriminación en todas sus formas, mantener una tolerancia cero. 

• Prohibir el maltrato, violencia y segregación por cuestiones de apariencia física, cultura, 

discapacidad, idioma, sexo, género, edad, condición social, económica, de salud o jurídica, 

embarazo, estado civil o conyugal, identidad de género, religión, opiniones, origen étnico o 

nacional, orientación y/o preferencia sexual o situación migratoria. 

 

 

m) Compromiso con la Seguridad e higiene en el trabajo. 

• Cumplir con la legislación vigente en materia de Seguridad y Salud. 

• Establecer condiciones de trabajo seguras, saludables y ambientes de trabajo amigables para 

trabajar. 

• Promover una cultura de prevención de riesgos. 

 

 

 

 

 



 

 

1. Control de cambios  

  

 

Fecha 

 

Revisión 

 

Descripción de la Modificación 

 

Elaboración  

 

 

Aprobó  

 

24 mayo 

2021 

1 Documento Inicial COMITÉ ESR 

SONNAT 

COMITÉ ESR 

SONNAT 

26 abril 

2022 

2 Actualización relacionados con ETICA LABORAL, puntos 

g, h, j   

Jorge Jimenez 

& Ruben Lopez 

COMITÉ ESR 

SONNAT 

02 junio 

2022 

3 Actualización y revisión de todos los puntos  COMITÉ ESR 

SONNAT 

COMITÉ ESR 

SONNAT 

15 junio 

2023 

4 Se hizo revisión y se agrego punto en Compromiso con 

Proveedores 

COMITÉ ESR 

SONNAT 

COMITÉ ESR 

SONNAT 

4 junio 

2024 

5 Se reviso, no se realizaron cambios COMITÉ ESR 

SONNAT 

COMITÉ ESR 

SONNAT 

21 mayo 

2025 

6 Se reviso, no se realizaron cambios COMITÉ ESR 

SONNAT 

COMITÉ ESR 

SONNAT 

 

 

 

 

 

 

 


